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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E LA  NACI ON

M INISTERIO DEO B R A S  P U B L IC A S
DECRETO de 26 de abril de 1940 autorizando la subasta 

de las obras que se relacionan, en el presente ejer- 
• cicio económico y con • cargo al presupuesto ordinario 

en vigor del Ministerio de Obras Públicas.—Páginas 
' 2992 a 2994.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 27 de abril de 1940 interpretativa de algunos 

preceptos del Decreto de 12 de abril de 1940, sobre co
locación del personal en el Escalafón definitivo de la 
Carrera diplomática.—Páginas 2994 y 2995.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 30 de abril de 1940 sob^e incorporación al Con
sejo de Colegios Médicos de la Asociación Oficial de 
Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria.—Pág. 2995.

MINISTERIO DEL AIRE
Cursos.—Orden de 26 de abril de 1940 nombrando alum

nos de la Escuela Elemental de Badajoz a los Te
nientes don Manuel Villalón Dávila, don José Regidor 
Garrote y don José Morán Santos.—Página 2995. 

Destinos.—Orden de 27 de abril de 1940 destinando al 
Batallón de Automóviles de la Zona Aérea de Ma
rruecos al Capitán don Emizolalio Casquero' García.— 
Página 2995.

Otra de 25 de abrid de 1940 disponiendo pasen a ocupar 
los destinos que se expresan los Capitanes del Arma 
de Aviación cuya relación empieza con don Carlos de 
Castro Cabero y term ina con don Lisardo Pérez Mc- 
léndez.—Páginas 2995 y 2996.

O tra de 29 de abril de 1940 nom brando Secretario de 
la Dirección G eneral de Aviación Civil al Teniente 
Coronel don Ensebio Verda del, Vado.—Página 2996. 

O tra de 25 de abril de 1940 id. pase a la situación de 
disponible en la Q uinta Región Aérea el Teniente- 
Piloto don Julio G uerra Peinado.—Página 2996.

Otra de 25 de abril de 1940 id. id. a la 51 Escuadrilla 
el Teniente de Aviación don Salvador Al varado Ba
llesteros.—Página 2996.

Otra de 25 de abril de 1940 id. id. a la Dirección General 
de Antiaeronáutica los Comandantes don Manuel Ma
ro to* González y don José García de la Peña.—Pá
gina 2996.

Otra de 26 de abril de 1940 id. id. a la primera Bandera 
independiente de Paracaidistas el Teniente de Infan
tería don Antonio Oltra Menéndez.—Página 2996.

Otra de 26 de abril de 1940 id. pasen destinados a la 
Maestranza de la rimera Región Aérea y a Eventua
lidades del Servicio en lá Jefatura de Sanidad, res
pectivamente, í len ien te  Médico don Juan Gómez- 
López y el Teniente de Sanidad don Fausto Arnáiz 
López.—Página 2996.

Otra de 26 de abril de 1940 id. pase destinado a 'a 
Quinta Legión de lavS.Tropas del Arma de Aviación 
el Teniente Coronel de Infantería don José Jiménez 
Cantón.—Página 2996.

Otra de 29 de abrid de 1940 id. pasen destinados a ios 
lugares que se indican los Tenientes don Alfonso de 
Haya González y don Fernando Aravaca Mejías.—Pá
gina 2996.

Circu-lai de 25 de abril' de 1940 id. pasen al Arma de 
Tropas de Aviación los Sargentos cuya relación em
pieza con don Luis Cornejo López y termina con don 
Patricio Barroso Burguioreña.—Páginas 2997 a 2999.

Otra de 27 de abril de 1940 id. que los Jefes y Oficiales 
cuya relación empieza oon el Teniente Coronel don 
Pablo Arias Jiménez y termina con el Teniente don 
Lucas Osuna Leiva cursen al Ministerio del Aire pe
tición de destino.—Páginas 2999 a 3000.

Medalla de Sufrimientos por la' Patria.—Orden de 24 
de abril de 1940 concediendo la misma ai Capitán don 
José María Coig Roos y al Teniente don José Cava- 
nilles Vereterra.—:Página 3000.

Otra de 24 de abril de 1940 id. id. a doña Mercedes do 
Estrada Cepeda.- ? ó n a
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Otra de 25 de abril d e ’ 1940 id. id. al Teniente don José
. Sastre Navarro. Página 3000. 1
Otra de 29 de abril de 1940 id. id. al Comandante de 

Intendencia dun José Sáinz Llanos.—Página 3000.
Otra de 29 de abril de 1940 id. id. al soldado Pedro

Chocano Piudo.- -Pagina 3000.
Situaciones— Orden de 26 de abril' de ,1940 disponiendo 

paáé a la situación de «procesado» el Teniente pro
visional de Infantería don José López Barredo.—Pá
gina 3000.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden (rectificada) de 10 de abril de 1940 admitiendo 
al servicio activo, con la sanción que se indica, al Juez 
de Primera Instancia de termino don Antonio Alvarez 
del M anzano y Clama. Página 3001.

Otra de 29 de abril de 1940 disponiendo la im planta
ción de la plantilla definitiva del Cuerpo Técnico-Ad
m inistrativo del Ministerio de Justicia aprobada en 22 
de enero de 1936. .con  la consiguiente corrida de es
ca la s— Pagina 3001.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 29 de abril de 1940 señalando el recargo que
debe cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
ios don ellos de Arancel durante la primera decena de 
mayo. Paguia 3001.

Otra de 29 de abril do 1940 dictando prevenciones en
cam inadas u reguiar la .tenencia' de sacarina y a per
feccionar la acción fiscal respecto a su empleo con des
tila» a las aplicaciones qiic logalmente están autoriza
rías. .v dt* manera muy es|x*cial en lo que se refiere &

< dirimís de farmacia, y laboratorios farmacéuticos, 
precisando Jas sanciones que reglamentariamente oo- 
nrs.n<»iuia aplicar a lus infracloies de tales preceptos.-- 
P;icaja 3602.,

Otra de 29 de abril de 1940 dictando reglas para la 
tramitación de las declaraciones de beneficios extra
ordinarios en armonía con las facultades de los Jura-, 
dos competentes en la estimación de bases impositi
vas de la contribución excepcional que los grava.— 
Páginas 3002 a 30C1.

Otra de 30 "de abril de 1940 referente a la aplicación 
del Decreto de 7 de agosto de 1939 aprobando la Ins
trucción sobre procedimiento a seguir con los depó
sitos bancarios. cajas de seguridad y títulos recupe
rados.—Páginas 3004 y 3005.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 27 de abril de 1940 por la que se crea una Co
misaría General de -Música dentro de la Dirección Ge
neral de Brllas Artes.—Página 3005..

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 11 de abril de 1940 nombrando Presidente de 
la Junta de gobierno del 'M ontepío M arítimo Nacio
nal, • al Director general de P revisión—Pagina 3005. •

Otra de 26 de abril de 194Q dictando normas en relación 
con los Montepios exceptuados del Retiro Obrero — 
Páginas 3005 y 3006.

ADMINISTRACION CENTRAL

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.- -Adjudicando por concurso a «A. K  G. 
Ibérica de Electricidad, 8. A.», el suministro de cables 
de línea eléctrica para las grúas del puerto del M usel— 
Página 3006.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2115 a 2170,

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 26 de abril de 1940 autorizando l a  
subasta de las obras que se relacionan, en el presente 
ejercicio económico y con cargo al Presupuesto or
dinario en vigor del Ministerio de Obras Públicas.

Tram itado  el prim er exp ed ien te  re la tivo  a obras 
a r.ui>a;:tar (R ep a ra c ión  y A co n d ic io n a m ie n to ) en el 
preñe-nte e jercic io  e con óm ico  de m il n ov ec ien tos  cu a 
renta . con  cary.o al presupuesto  o rd in a rio  en v igor 
del M in b .lerio  de O bras P úblicas en la fo rm a  re g la - 
m enta  n a : in form ad o fav orab lem en te  p or  la  In te r 
ven ción  general do la A d m in istra ción  del E stado y

existiendo crédito disponible, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras incluidas en la re
lación que se acompaña, en el presente ejercicio eco
nómico y con cargo al Presupuesto ordinario en vi
gor en aquel ‘Departamento. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cu arenta . 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF
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MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S
ORDEN de 27 de abril de 1940 in

terpretativa de algunos precep
tos del Decreto de 12 de abril de 
1940 sobre colocación del perso
nal en el escalafón definitivo de 
la Carrera Diplomática.

Excmo. Sr.: Usando de la autori
zación que me ha sido conferida 
por el artículo 9.° del Decreto de 
12 del actual, sobre colocación del 
personal en el escalafón definitivo 
de la Qarrera Diplomática, encar
go a V. E. se sirva' tener presente 
que la indicación de las respectivas 
carreras'de origen se conservarán 
sólo para los funcionarios que no 
figuren en el lugar que definitiva
mente haya de corresponderles, por 
estar pendientes de la colocación 
de los que deberán precederles o 
de situarse ante aquéllos que por 
ascender antes les hayan precedi
do indebidamente.

El orden del futuro escalafón se
rá siempre, sin excepción alguna, 
el del publicado en 31 de marzo de 
1931, tal como se establece en los 
artículos 1.° y 2.° del Decreto del 
mes en curso, y no podrá, en nin
gún caso, entenderse que se haya 
de aplicar la base transitoria pri
mera del Real Decreto de 17 de 
agosto de 1930, a que se alude en 
el artículo 4.° del citado Decreto, 
para cubrir vacantes por ascenso 
ni siquiera -para colocar a los ya 
ascendidos en el escalafón de ori
gen desde aquella fecha hasta 
ahora.

La excepción del artículo 5.° del 
Decreto de 12 del actual se inter
pretará en el sentido de que per
derán el derecho a ser colocados 
en • el futuro escalafón definitivo, 
en el orden que debiera haberles 
correspondido con arreglo al del 31 
de marzo de 1931 que el Decreto 
de 12 del corriente señala como 
base .en su articulo 1.*, aquellos 
funcionarios que en la fecha que 
se publique el próximo escalafón 
se encontraran a la cabeza de su 
categoría como consecuencia de no 
haber podido hasta ahowi ascen
der a la inmediata superior por 
alguna de las tres causas especifi-
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cadas en el m en cion ad o articu lo  
quinto.

Se entenderá, a dichos efectos, 
por cabeza de categoría , no so la 
m ente el que ocupase el prim er lu 
gar, sino ta m b ién  todos aquellos  
que, siguiendo su cesivam en te  al 
prim ero, se en con trasen  en las  
m ism as condiciones que éste en el 
m om ento actu al, por no h aber re 
unido las reg la m en tarias con dicio
nes de ascenso o que, ten ién d olas, 
no hubiesen sido ascendidos por 
m otivos que d ep en dan  de su p r o 
pia volu n tad .

Igu a lm en te  encargo a V . E. que 
tenga presen te  en la in terpretación  
del articulo 7.° de aquel D ecreto

que la confirm ación  a que el m is 
m o hace referen cia  no es la de la 
categoría (que ya fué adquirida y  
se conserva en las m ism a s co n d i
ciones que los ascendidos durante  
la R ep ú b lica ), sino que se refiere  
exclu sivam en te  a la con firm ación  
del lugar ¿iue h a y a n  de ocupar en  
el p róxim o y definitivo escala fón .

Lo digo a V . E. para su con oci
m ien to  y efectos indicados.

D ios guarde a V . E. m u ch os años. 
M adrid , 27 de ab ril de 1940.

B E IG B E D E R  A T IE N Z A

E xcm o. Sr. S ubsecretario de este  
M inisterio .

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORD EN de 20 de abril de 1940 s o

bre  incorpora ción  al C on sejo  de 

C olegios M éd icos de la A socia ción  

Oficial de M éd icos de A sisten cia  

Pública D om iciliaria.

lim o . S r .: S ien do cada día m ás  
necesaria am pliar la  fu n ción  e n 
com endada a la O rgan ización  co 
legial española, rep resen tad a en 
este casp por el C on sejo G en eral  
de los C olegios M édicos, ios C o n 
sejos provin ciales y los co m a rca 
les, del m ism o dependientes, a ju s 
tando su régim en  a las n orm as en  
que se in spira  el nuevo E stado E s
pañol,

Este M in isterio  ha tenido per  
conveniente disponer:

1.° A  p artir  de esta fech a , las 
funciones en com en d ad as a la A so 
ciación O ficia l del Cuerpo de M é 
dicos de A sisten cia  P ública D o m i
ciliaria se con sid erarán  cadu cadas, 
tanto en su orden n acion al com o  
provincial, p asan do las atrib u cio
nes y fu n cion es del referido O r g a 
nism o al C on sejo  G en eral de C o le 
gios M édicos y a los Colegios M é 
dicos p rovin ciales, que organ izarán  
el Secretariado auxiliar correspon
diente, con form e a lo dispuesto en  
la O rden M in isteria l de 18 de en e 
ro de 1938, en lo que afecta  al e je r 
cicio de la p rofesión  con las ca ra c

terísticas especiales que ella tiene  
en el m edio rural.

2.° De an áloga form a se h arán  
cargo de cualquier O rgan ism o n a 
cion al o provincial de carácter m u 
tual o benéfico que pudiera fu n 
cion ar an ejo  a dichas A sociacio 
nes, conservando, al encuadrarse  
en estos C onsejos, el régim en  que 
tuvieran  establecidb y fu n cio n a n 
do com o C a ja s  au tón om as h asta  
que se legisle acerca de la orga 
nización  p rovision al d efin itiva  de 
la clase m éd ica

3.° Con respecto a las C a ja s  a 
que se refiere el art, 4.° de la O r 
d e n - d e  1 de octubre de 1934, se 
cu m plirá  rigu rosam en te lo e sta 
blecido en la n orm a 3.a de la O r 
den de 10 de enero del corriente  
año.

4.° El C on sejo  G en eral de C o 
legios M édicos, previo exam en  y 
con form idad  de la D irección  G e 
neral de S an id ad , red actará 1 a s 
norm as que estim e precisas, para  
su régim en  interior, com o co m p le 
m en to  de la presen te  O rden y p e r 
fecta  ejecución.

M adrid , 30 de abril de 1940.

S E R R A N O  S U Ñ E R

lim o . Sr. D irector general de S a 
nidad.

MINISTERIO DEL AIRE

C u r s o s
O R D E N  de 26 de abril de 1940 

n om b ra n d o  a lu m n os de la E scu e
la E lem en ta l de B a d a joz a los 
T en ien tes  d on  M an u el Villaló n 
D á vila , d on  J osé R egid or G a rr o
te y  don  José M ora n  S a n tos.

Q uedan nom brados A lu m n os del 
actual C urso de Pilotos de la  Es
cuela E lem ental de B ad ajoz , los 
T en ien tes don  M an u el V illa ló n  D á 
vila , d on  José R egidor G arrote y 
don José M orán  San tos, actu a l
m en te  destinados en la P rim era  
R egión  Aérea.

M ad rid , 26 de abril de 1940.

Y A G Ü E

Destinos
O R D E N  d e 27 de  abril de 1940 

d estin a n d o al B ata llón  de A u to
m óviles  de la Z on a  A érea  de M a
r r u e c o s  al C apitán  d on  E m izo l
alio C asquero G arcía.

P asa 'a l B a ta llón  de A u tom óvi
les de la Zon a A érea de M arruecos * 
el C a p itán  de In fa n te ría  a l 's e r v i
cio del A rm a de A viación , con des-^ 
tin o  en la Zon a A érea de M arru e 
cos, don  E m izolalio  C asquero G a r 
cía.

M adrid , 27 de abril de 1940.

Y A G Ü E

O R D E N  de 25 de abril de 1940 
disp on ien d o  p a sen  a ocu par los  
d estin os que se exp resa n  los C a
p ita n es del A rm a  de A via ción  
cu ya  relación  em pieza  con  d on  
C arlos de C astro  C abero y  ter
m ina con  don  Lisardo P érez M e
léndez.

P asan  a ocupar los d estinos que  
se expresan  en la siguiente  re la 
ción, los C apitan es del A rm a de  
A viación , ascendidos a este em pleo  
por O rden de 15 del actu al, que a 
con tin u ación  se d eta lla n :

C apitán  don C arlos de C astro  v 
Cabero, de ascendido a P rofesor de x 
la Escuela de T ra n sfo rm a ció n  de  
S an  Javier.

C apitán  don Em ilio Iglesias B er-  
n a l, de ascendido a l 14 R egim ien to  
com o Jefe de Escuadrilla .

C a p itán  d on  Eugenio Pérez S á n -
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chez de ascendido a Jefe de Escua
drilla del 11 Regimiento.

Capitán don Daniel Palacios 
Ruiz, de ascendido a la Escuela 
<le Pitotos de Badajoz.

Capitán don Mario de Prada M u- 
rillo, de ascendido a Jefe de Escua
drilla del 14 Regimiento.

Capitán don Manuel Sánchez 
Pascual, de ascendido a Profesor 
de la Escuela Elemental de Pilotos 
de Alcantarilla.

Capitán don Ramón Senra Al- 
varez. de ascendido a Profesor de 
la Escuela de Caza de Reus.

Capitán don Vicente Alonso del 
Valle, de ascendido a Profesor de* 
la Escuela Elemental de Pilotos de 
Badajoz.

Capitán don Leopoldo Palomo 
Romero, de ascendido a Jefe de 
Escuadrilla del 13 Regimiento.

Capitán don Francisco Moreno 
Urbano, de ascendido a Jefe de Es
cuadrilla del 13 Regimiento.

Capitán don Lisardo Pérez M e- 
léndez, de ascendido a la Subdi- 
rección de Tráfico Aéreo'.

Madrid, 25 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 29 de abril de 1940 
nombrando Secretario de la D i
rección General de Aviación Ci
vil al Teniente Coronel don Eu
sebio Verda del Vado.

i

Pasa a la Dirección General de 
Aviación Civil, como Secretario de 
la misma, el Teniente Coronel de 
la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación. Mayor de la Primera Re- ¡ 
gión Aérea, don Eusebio Verda del j 
Vado.

Madrid, 29 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 25 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado a la 
situación de disponible en la 
Quinta Región Aérea el Teniente 
Piloto don Julio Guerra Peinado.

Pasa a la situación de disponible 
en la Quinta Reg ión  Aérea el T e 
niente  Pi loto  del 11 Regimiento 
d o n  Julio Guerra  Peinado.

Madrid.  25 de abri l  de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 25 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado a la 
51 Escuadrilla el Teniente de 
Aviación don Salvador Alvarado 
Ballesteros.

Pasa destinado a la 51 Escuadri
lla eL Teniente de Aviación de la 
Escuela Elemental de Pilotos de 
Badajoz don Salvador . Alvarado 
Ballesteros.

Madrid, 25 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 25 de abril de 1940 
disponiendo pasen a la Direc
ción General de Antiaeronáutica 
los Comandantes don Manuel 
Maroto González y don José G ar
cía de la Peña.

Pasan a la Dirección General de 
Antiaeronáutica, a ocupar los des
tinos que se indican, los Jefes que 
a continuación se relacionan: ,

Comandante de Ingenieros al 
servicio de Aviación don Manuel 
Maroto González, de la Dirección 
General de Infraestructura a la 
Dirección General de Anti aeronáu
tica (Sección de Defensa Pasiva), 
sin perjuicio de su actual destino 

Comandante don José García de 
la Peña, de la Dirección General 
de Antiaeronáutica a la misma  
(Inspección de las Unidades de 
Defensa Química y de Información  
Antiaeronáutica), sin perjuicio de 
su actual destino.

Madrid, 25 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado a la 
Primera Bandera independiente  
de Paracaidistas el Teniente de 
Infantería don Antonio Oltra 
Menéndez.

Pasa destinado a la Primera B an 
dera Independiente de Paracaidis
tas (Madrid) el Teniente de In fan 
tería con destino en la Primera L e 
gión del Arma de Tropas de Avia
ción don Antonio Oltra Menéndez. 

Madrid, 26 de -abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado a la 
Maestranza de la Primera, Región 
Aérea y a Eventualidades del 
Servicio en la Jefatura de Sa
nidad, respectivam ente, el Te
nien te Médico don Juan Gómez 
López y  el  Teniente de Sanidad 

 don Fausto Arnáiz López.

Pasan destinados con carácter 
forzoso a la Maestranza de la Pri
mera Región Aérea y a Eventuali
dades del Servicio en la Jefatura 
de Sanidad, respectivamente, el 
Teniente Médico, alta en Aviación, 
don Juan Gómez López, y el T e 
niente de Sanidad, alta en Avia
ción,, don Fausto Arnáiz López. 

Madrid, 26 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado a la   
Quinta Legión de las Tropas del 
Arma de Aviación el Teniente  
Coronel de Infantería don José 
Jiménez Cantón.

Pasa destinado a la Quinta Le
gión de las Tropas del Arma de 
Aviación el Teniente Coronel de 
Infantería con destino en la Cuar
ta Legión de las mismas, don Jo
sé Jiménez Cantón.

Madrid, 26 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 29 de abril de 1940 
disponiendo pasen destinados a 
los lugares que se indican los 
Tenientes don Alfonso de Haya 
González y  don Fernando Ara
vaca M ejías.

Pasa destinado con carácter for
zoso a la Unidad de Arm am ento  
de la Zona Aérea de Baleares el 
Teniente Provisional del Arma de 
Aviación con destino en la 2L Uni
dad de Arm am ento, don Alfonso  
de Haya González, y a la de la S e 
gunda Región Aérea, el Teniente 
de Complemento con destino en 
el Aeródromo «Dávila» don Fer
nando Aravaca Mejias.

Madrid, 29 de abril de 1940.

YAG Ü E
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CIRCULAR de 25 de abril de 1940 
disponiendo pasen al Arma de 
Tropas de Aviación los Sargen
tos cuya relación empieza con  
don Luis Cornejo López y term ina 

con don Patricio Barroso Mur
guioreña .
Como resultado d e 1 Concurso 

anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 25> de 
21 de noviembre último, pasan a 
prestar sus servicios en el Arma 
de Tropas de Aviación.los Sargen
tos que figuran a continuación, 
quedando destinados en las Uni
dades que se indican y a las que 
verificarán su incorporación a la 
mayor urgencia:

A LA PRIM ERA LEGION (M A D R ID )

Sargentos Profesionales de Infan
tería (V.):
D. Luis Cornejo López.
D. Vicente Marquínez Martínez 

Antoñana.
D. Bernardino Rollón Serrano.
D. Bernardo Yagüe Cuenca.
D. Eladio Tino Fresno.
D. Ricardo Caívillo Martín.
D. Ataúlfo Blanco Maldonado.
D. Santos López Matute.
D. Esteban Gordo Pérez.
D. Jesús García Cuadrado.
D. Nicolás García Pérez.

Sargentos Legionarios (V.):
D. José ^Montes Muñoz.
D. Andrés Palomares Camacho. 
D. Emilio Ezcurra Zaratiegui.
D. Salvador Montijano Chica.
D. José Castañera Palazuelo.
D. Pedro Monjón Picón.
D. Francisco Vicente Hernández. 
D. Pascual Herrero Sierra.
I). Fernando Alonso Sánchez.
D. Juan ' González Ruján.
D. Ignacio López Rubio.
D. José Hilario Avellán.

#D. Isaías Fernández Belmonte.
*D. Lute lleras Ibarra.
D. Manuel Martín Gil Sánchez. 
D. Isaías Gómez Diez.
D. Faustino Monje Castillo.
D. Félix López Díaz.
D. Celestino García Berlanga.
D. Benigno Panlagua Franco.

Sargentos Habilitados de La Le
gión ( V.)
D. Narciso Silva Torrada.
D. Luis Dacosta Brito.
D. Juan Matutes Martínez.

D. Antonio Tamames Peralta.
D. Aureliano Cuesta Arribas.
D. Joaquín Moreno Moreno.

Sargentos Provisionales de Infan
tería (V.):

D. Angel Piñel Martín.
D. Manuel Corredera Avila.
D. David Escalona Fernández.
D. Elíseo Diez Sanz.
D. Domingo Díaz Andrade.
D. Celestino Rioja García.
D. Víctor Barrios Manso.
D. Pedro Reguilón Fradegas.
D. Fernando Sánchez Huertas.
D. Antonio Ulán Muñoz.
D. Carlos Gutiérrez Penagos.
D. Isidro Plaza Castaños.
D. Jacinto Encabo Puerta.
D. Lorenzo Alonso Rodríguez.
D. Isidro Crespo Martínez..
D. Rafael Hernández Morán.
D. Julián Daniel Gutiérrez Car- 

bailo.
D. Pedro Ferrero Alonso.
D. Florencio Nieto Marcos.

§. Bonifacio Fernández Uceda. 
. Gonzalo de Pablo de Pedro.

A L A .SEGUNDA LEGION (SEVILLA)
Sargentos Profesionales de Infan

tería (V.):
D. .Ramón Gamazo Lorenzo.
D. Leonardo Saridoval Marmo- 

lejo.
D. José Zaborras Ara.
D. Félix Benito Pérez.
D. Manuel González Aguilera.
D. Manuel Rodríguez Llábanas. 
D. Manuel Palomo Parrilla.
D. Miguel Sorlario Aranda.

Sargentos Legionarios (V.):
D. Juan Torres Mancha.
Ü. Manuel Guerrero Carmona,
D. Francisco Bueno Canet,
D. Miguel Romero González.
D. José Vidal Balmón,
D. Alfredo Cipriano López,
D. Simeón Alonso Millaua.

Sargento Habilitado de La Legión (V.) 
D. Eladio Mejías Gordillo.

Sargentos Provisionales de Infan
tería (V.):

D. Pedro Fanegas Duarte.
D. Juan Madueño Vaca.
D. José Rodríguez González.
D. José Alcántara Jiménez.
D. Miguel López de Carvajal Re- 

gordán.

D. Miguel Romero Cuadrado.
D. Sebastián Moreno Pérez.
D. Antonio Acosta Platero.
D. Juan Alegre Bravo.
D. Angel Alonso Pavia.
D. Francisco Ramos Guerrero.
D. Antonio Alvarez García.
D. Juan Jiménez Casatorres.
D. Enrique Vallejo Moreno.
D. Valentín Fernández Vázquez. 
D. Federico Valle Iglesias'.
D. José Gistau Bernard.
D. José Cárdenas Céspedes.
D. Antonio Bernabéu Lobato.
D. Ulpiano Gorgojo García.
D. Gregorio Villalba Galludo.
D. Jesús Pérez Díaz.
D. Alfonso Moraledá López.
D. Miguel Suárez Ponce.
D. Bruno Antón Larriva.
D. José Ferreras de Castro Bai

lón.
D. Francisco González Alonso.
D. Francisco García Ruiz.
D. Rafael Marín Ramírez.
D. Adolfo Hidalgo Cubero.
D. Antonio García Ruiz.
D /A nton io Recio Moretón.
D. Antonio Peláez López.
D. José Arias Povedano.
D. Juan Palacios González.
D. Aquilino Pérez Oviedo.
D. Teodoro García Sacristán.
D. Julio Nieto Lorenzo.
D. José González Sánchez.
D. Antonio Tejedor Garcia.
D. Cristóbal Rodríguez Osorio.
D. Carlos Quirós García.

A LA TERCERA LEGION (VA
LENCIA)

Sargentos Profesionales de Infan
tería (V.):
D. Eulogio Cuende Moral.
D. Rogelio del Olmo Pérez.
D. Eugenio Pozuelo Rodríguez.
D, Mariano Herrálz López.
D. José Castro Dueñas.

Sargentos Legionarios (V.) :
D. Albino Patrocinio Bocino.
D. Gabriel Agramaz Clemente.

, D. José Domínguez Donis.
D. Amador Conde Conde.
D. Antonio Sistemas Rodríguez. 
D. Antonio Calabuig Soriano.

Sargento Habilitado de La Legián (V.)
D. Antonio Echevarría Goicoe- 

chea.
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S a r g e n t o s  P r o v i s i o n a l e s  d e  I n f a n
te r ía  ( V . ) :

D. S a n tia g o  Serran o  G arcía .
D. Cayo B ergosa V illam or.
D. H erm inio F re irá s P ereira.
D. Lope L u cía  B arto lom é.
D. V irg ilio  E steban de la  Horra. 
D. S a tu rn in o  P a scu a l M atute.
D. R a fa e l M artín  Iglesias.
D. E ladio G a rc ía  M artínez.
D. A nton io M ontero A lvarez.
D. C arlos F ern án d ez L ogares.
D. A nton io  Víu L operens. - 
D. Em ilio G a rc ía  N adal.
D. José ‘G robas S algado.
D. A m ad o r G a rcía  López.
D. L u is C ortés Jim énez.
D. M arian o  A gudo Alonso.
D. José R odríguez Fernán dez.
D. José Pons Aloy.
D. Eusebio A lonso P eñ a.
D. B o n ifa c io  R o jas A llesa.
D. Em ilio V id a l Pérez.
D. Em ilio R ojo F ernán dez.
D. A urelio  R odríguez G onzález. 
D. G rego rio  Soto C a rreras.
D. José R iv as E ch evarría .
D. J u lián  A zn a r G arcía .
D. José G o n zález Fernán dez.
D. Jacin to  L ópez Sáen z.
D. E ladio P rieto  M aclas.
D. A lbino F ern á n d ez  G onzález.

* D. S im eón  G a rc ía  H erm osilla.
D. José N avarro  B ern al.
D. José C iv ad e vila  R odríguez.
D. Luis Cano G u tiérrez.
D. C rispin ian o S a la s  C ám ara.

S a r g e n t o  P  r o f  e  s i o n  a l d e  I n f a n 
t e r ía  ( F J :

D. T o m ás G óm ez G onzález.

S a r g e n t o s  P r o v i s i o n a l e s  d e  I n f a n 
t e r ía  ( b \ ) :  . •

D. In ocencio  C a rrera  G allego, 
tí. B e n ja m ín  V elayo s P izarro.
D. Isa ías D iez M acho!
D. S a lv a d o r H olgado G onzález. 
D. F ran cisco  Crespo G onzález.
D. L ad islao  R odríguez de l a s  

H eras.
D. M an u el C ab allero  Q uintano. 
D. F ran cisco  F ern á n d ez  V illa .
D. M anu el C arb allo  Santos.
D. Felipe E steban  G arcía .

A LA CUARTA LEGION (ZARA
GOZA)

S a r g e n t o s  P r o f e s i o n a l e s  d e  I  u f a n 

te  rkt ( V J :

D. F ran cisco  L aco rt V illacam p a.
L> D ir mivlo I •; r r r . M a r t \r.e7

D. Julián  Rivero Bescós.
D. Juan  P iñ a Rodrigo. ’ !
D. V icto rian o  C ornajd  Vila. ; 
D. M áxim o G u a rg a  M árcate.
D. A lfonso M artín  R odríguez.
D. A ntonio G u tiérrez Zaborras. 
D. G u illerm o A rm a yan a  M ugu- 

ruz.
D. M arian o R am ón V itrián .
D. Luis A guado L an jaró n .

S a r g e n t o s  L e g i o n a r i o s  ( V J :

D. Alfredo- D arn el Duque.
D. R am ón  Cobas B au tista .
D. Enrique J irá ldez R odríguez.
D. M anuel Rom ero Vivas.
D. A nton io L arrea  M urria.
D. N icasio C an ales Diego. |
D. G regorio  E scarza  E ch azarra . j

S a r g e n t o s  P r o v i s i o n a l e s  d e  I n f a n - ! 

f e r i a  ( V J :  i'  j
D. G onzalo  F ran co  D om ínguez. ; 
D. José R uiz de la  Torre.
D. Enrique M artín ez Inglés.
D. Enrique S erran o  Id arraga .
D. José A lvarez V ivas. j

D, Pedro A in a  G uin.
D. G u illerm o  Q u in ta n a  P a stra n . ¡ 
D. P atric io  Polo Valero.
D. A nton io  G u tiérrez  T ovar.
D. Porfirio  del M azo Hiño jar.
D. V alerian o  G óm ez F ernán dez. 
D. F ro ilán  M orán F ernán dez.
D. B ienven ido  M artín  Rom ero.
D. F ran cisco  C orral Pérez.
D. F ran cisco  M artín ez Suárez.
D. José Q uiles N oguera.
D. A ngel Salcedo B arto lom é.
D. F ran cisco  Duro Ceña.
D. T im oteo P érez Pérez.
D. Pablo S á n ch ez  Fernán dez.
D. V icen te U trilla  Alonso.
D. José Rom ero Nieto.
D. M iguel So lan o  Soler.
D. A m ado L oren te Loren te 
D. A lfred o  M arau ri Elizondo.
D. V icto ria n o  Ig lesia s  B ódalo.
D. L eon ardo M artín ez Crespo.
D. S a tu rn in o  P a le n c ia  Alonso.
D. A ntonio  M atu te  C alzas.
D. S a n tia g o  L a h u érta  S a n m a r

tín.
D. José O tan o L iberal.
D. A ndrés R oldán San ch o.
D. D om ingo L ázaro  Briz.
D. A lfon so A diego Cotones.
D. J u lián  E steban Am igo.
D. E utiquiano H errero de Lucas. 
D. B en ito  Alonso O ñate.
D. Joaquín E jarq u e  d el-P lan .
D. V a len tín  B arreiro  B alboa 
D. Jaim e P ascu al P ascu al.

A LA QUINTA LEGION (VALLA
DOLID)

S a r g e n t o s  P r o f e s i o n a l e s  d e  I n f a n 

ter ía  ( V j :

D. M anuel P ascu al P ascual. - 
D. Lisardc L lam azares Fuertes. 
D. M arian o O rtega  T em iñ o.
D. D om ingo M erino Z ap atero .
D. Jesús A rias B arrio. >

D. E steban M artín  M ateos.
D. A ntonio  M adru ga Lozano.
D. F ran cisco  V ázquez M iguez.
D. Leopoldo M artín  Vaca.
D. S ecun din o  C h icote  D om ingo. 
D. M odesto B ^ rrien tos G onzález. 
D. Jutio M iguel A ntón.
D. A ngel López Vea.
D. A tilan o  G o n zález  F ern án dez. 
D. F ran cisco  P a n iag u a  Riol.
D. V icen te  M ad rigal Prieto.
D. Jesús Z arago za  R oldán.
D. F ran cisco  V ergel T eller.
D. T ibu rcio  G arc ía  M edrano.
D. Isaías G a la ch e  Rodríguez.
D. B arto lom é S a n d o v a l G onzález.

S a r g e n t o s  L e g i o n a r i o s  ( V J :

D. José R odríguez Pérez.
D. M anuel P áren te  Rodríguez.

S a r g e n t o s  P r o v i s i o n a l e s  d e  I n f a n 

te r ía  ( V J :

D. A ntonio  Jim én ez S an segun do. 
D; F ran cisco  F ern án d ez V allin a . 
D. Q uinino M oral G u tiérrez.
D. F au stin o  R odríguez R u biera. 
D. G regorip  G o n zález  T ap ia .
D. B asilio  G a rc ía  Cabezas.
D. José R am ón  Conde M én d ez/ 
D. F élix  G a rc ía  G onzález.
D. M anuel R aim ún dez A ndrés.
D. R am ón  B alsa  López.
D. V idal Z arzo sa  A lm agro.
D. C elestino H eras M erino.
D. M artín  G il G onzález.
D. Enrique O tero C abrero.
D. R a ú l P érez A lfagem e.
D. F ran cisco  G ú illén  A vila.
D. José D íaz Regó.
D. C lem en te  B ustos F ern án d ez. 
D. José López R odríguez.
D. M iguel Sedañ o M artínez.
D. N icolás S e rn a  Diez.
D. M iguel G a rc ía  B a rrio ca n al.
D. Pablo G o n zález  R odríguez.
D. Secu n d in o  Z am ora V ald eh o r- 

nillos.
D. B a u tista  C a sta ñ a l Val.
D. José A lva rez  P rieto.
D. M anu el V idal M artínez.
D. Luis A lvarez F ran cisco.
D. A n íbal A lor G ra n ja .
D. Jesús V alariñ o  Seoane.

i
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D. Feliciano Gutiérrez Echeva
rría.

D. Ramón p íe z  Fernández.
D. Pedro Montilla Pérez.
D. Félix González López.
D. Pedro Velasco Sacristán.

A LA BANDERA DE PAR AC A ID IS
TAS  (M AD RID )

Sargentos Profesionales de I n fan
tería ( V . ) :

D. Francisco Martín Diestre.
D. Félix Rojo Goñzález.
D. Ovidio García Carrasco.
D. Noé Moreno González. ,
D. Vicencio García Calvo.
D. Benito Gómez Pérez.
D. Mariano Santos González.
D. Pedro Gutiérrez Rodríguez.
D. Modesto Iguadalero Rojo.
D. Lucio García Igualador.
D. Teodoro Paredes López.
D. Constantino Núñez García.
D. Nazario Sánchez Gajete.
D. Enrique Pintado Robles.

A L A  SEGUNDA BANDERA IN
DEPENDIENTE (PALM A DE MA

LLO RCA)

Sargentos Provisionales de In fan
tería ( F . ) :

D. Eleuterio Hernández Diego.
D. Filiberto de Frutos Santos.
D. Jacinto Moreno Cillán.
D. Vicente Martínez Rollo.
D. Abundio Díaz y Díaz.
D. Daniel Solachi Gaviño.
D. Emilio Alvarez Blanco.
D. Eladio Prieto Cebrián.
D. Santiago Martínez Martínez. 
D. Arturo Pérez Blanco.
D. Victorino Tejero Tapia.
D. Severiano del Río Serrano.
D. Manuel Castro Matías.
D. Pedro Cruz Chica 
D. Marcelino Barrio Rodrigo.
D. Vicente Cámara García..
D. Francisco Moreno Rodríguez. 
D Sergio Valduna de Antón.
D. Ernesto Franco Voces 
D. Francisco Villalobos Villa - 

lobos.
D. Luis Fernández Rueda. ,

A LA TERCERA ‘BANDERA INDE
PENDIENTE (MARRUECOS)

S a r g e n t o s  P r o f e s i o n a l e s  d e  
Infantería (v.):

L Ensebio Flores Berna.
D. Félix Baizán Solis.
D. José Manuel Castaño Martin.

Sargentos Legionarios (V . ) :

D. Manuel Moreda Fontal.

Sargentos Habilitados de La Le 
gión (V . )

D. Antonio Rodríguez Díaz.

Sargentos Provisionales de In fan
tería (V . ) :

D. Eutiquio de la Fuente Linares. 
D. Alfonso Méndez Alonso.
D. Valentín Aixa Escuer.
D. José Lozano González.
D. Demetrio Bernal Rivas.
D. Manuel Fernández Igualada.

Sargento Legionario  ( F ) :

D. Luis Gómez del Olmo.

Sargentos Provisionales de In fan
tería ( F ) :

D. Florentino Rodríguez Diez.
D. Fidel*Zornoza Alvarez.
D. Francisco Telleria Gainza..
D. Manuel Mirón Fernández.
D. Marcos Rillor Manrique.
D. José Martínez Cruz.
D. Waldo Fernández Gestóse.
D. Clemente Zamora Adrián.
D. Antonio de Juan Hervás.

*

A LA CUARTA BANDERA INDE

PENDIENTE (LA¡5 PALM AS)

S a r g e n t o o  P r o f e s i o n a l e s  d e  
Infantería (V.):

D. Pablo Fernández . Corral.

Sargentos Legionarios (V . ) :

D. Miguel Fernández Bcrmérdez. 
D. Severiano Greño Vicente.

Sargentos Provisionales de In fa n 
tería ( V . ) :

D. Daniel Bormas Ortiz.
D. José María Veiga Lobez.
D. A:! lfo Salvador Martínez Pé- 

• ' rez.
D. Manuel López Jiménez.
D. Francisco Penichet Alonso.
D. José Alvarez Franco. •
D. Guillermo Orange Pérez Ro

dríguez.
D. Germán Rodríguez Rivera.
D. Remiro Mardones Serrano.
D. Rafael Seh?<rñrj S'hagún.

Sargentos Provisionales de In fa n
tería ( F . ) :

D. Teófilo Díaz López.
D. Ulplano Pérez Díaz.

D. Gerasio Blanco Pérez.
D. Antonio Díaz Avila.
D. José Gamarra Alcalde.
D. Patricio Barroso Murguiobefta.

Madrid, 25 de abril de 1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 27 de abril de 1940 
disponiendo que los Jefes y O fi
ciales cuya relación empieza con  
el Teniente Coronel don Pablo 
Arias Jiménez y term ina con el 
Teniente don Lucas Osuna Leiva, 
cursen al M in isterio  del Aire pe
tición  de destino.

Los Jefes y Oficiales ‘de las dis
tintas Armas del Ejército, que a 
continuación se relacionan, desti
nados en comisión a prestar ser
vicio en el Arma^ dq Tropas de 
Aviación, por Orden del Ministerio 
del Ejército de 23 del a c t u a l  
(B. O. núm. 116), cursarán al M i 
nisterio del Aire, en . el .plazo de 
ocho dias. sin moverse de sus .pues
tos actuales, petición de destino, 
por telégrafo o por papeleta regla
mentaria, que podrá comprender 
hasta ,tres de los siguientes: P r i
mera. Segunda. Tercera. Cuarta y 
Quinta Legiones, con cabeceras de 
Mando en Madrid, Sevilla. Valen
cia. Zaragoza y • Valladolid; Ban
dera de Paracaidistas de Madrid y 
Banderas Ihdenen^ientes de Ba
leares. Marruecos y Canarias.

RELACION QUE SE CITA 

In fanter ía  

Teniente Coronel:

D. Pablo Arias Jiménez.

Comandantes:

D. Miguel S ’.lnm Cerda.
D. Ignacio S' gui Colón.
D. Luis Valnmsedu Sánchez Aré- 

valo.
D. Ciro de Torres Ortega.
D. Narciso Jimeno Baxos.

Capitanes:

D. Raimundo Reyes Izauierdo. 
D/ Miguel Garaa Rcssiñol.
D, Francisco V rrre l l  Camps.
D. C ervan t in o  Méndez ’ Reher

rólo.
D. Pe-o-'i Lindo Ramírez.
D. Pedro García Riel ves.
D. Julio Cantalapiedra R o d r í 

guez.
D. Francisco Ausín Robles.
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Capitán de Complemento:

D. Amadeo López Andrés.

Tenientes:

D. Cayetano García González.*
D. Manuel Rivas Blanco.
D. Carlos Pérez Rey.
D. Néstor Ferrer Company.
D. Ramón Gally Jiménez.
D. Mariano Verdú Moscardó.
D. Juan Canaves Campomar.
D. Rufino Hernández González. 
D. Aureo García Arce.
D. Rodrigo Echevarría Jiménez. ' 
D. Lorenzo Mallén García.
D. Juan Rubio Franco.
D. Juan Martín Valle jo.
D. Eduardo Antonio Rico García. 
D. Arsenio del Olmo Mora.
D. José Arias Pérez.
D. Juan Sierra Gil.
D. Francisco Pino Casillas.
D. Jacinto Oriol Sáez.
D. Dionisio Ledesma Calavia.
D. Jesús Cáceres Robledo.
D. Rafael Torres Domínguez.
D. Bonifacio López Blanco.
D. Juan Ortiz Gallego,
D. Antonio León Domínguez.
D. Víctor Arcal Lansác.
D. Aurelio Ortega Ruiz del Valle.

Alféreces:

D. Sabas Avila Díaz.
D. Jesús Martín Trabazos.

Caballería
Capitán:

D. Angel Pizarro Rodríguez.

Tenientes:

D. Manuel Gorjón González.
D. Mariano Sánchez Sánchez.
D. Daniel Martín Gutiérrez.

Alférez:
D. Francisco Parra Sánchez. 

Artillería
Teniente:

D. Lucas Osuna Leiva.

Madrid, 29 de abril de 1940* 

YAGÜE

 Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 24 de abril de 1940 
concediendo la misma al Capitán 
don José Marja Coig Roos y al 
Teniente don José Cavanilles Ve
reterra .

De conformidad cen la Orden 
de 25 de mayo de 1939 (B. O. nú
mero 148), y por hallarse com 
prendidos en el Reglamento de 15, 
de marzo próximo pasado, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Capitán dé Avia
ción con destino en la Quinta R e 
gión Aérea don José María Goig- 
Roos y al Teniente Provisional don 
José Cavanilles Vereterra, destina
do, en la Escuela de Transform a
ción de San Javier.

Madrid, 24 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 24 de abril de 1940 
concediendo la misma a doña 
Mercedes de Estrada Cepeda.

Por hallarse comprendida en el 
Reglamento dé 15 de marzo último, 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, cpn carác
ter honorífico, a doña Mercedes 
de Estrada Cepeda, viuda del P i
loto Civil al servicio de Aviación 
Militar, don José del Camino Par- 
ladé, muerto en acto de servicio el 
día 1 de septiembre de 1936. 

Madrid, 24 de ábril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 25 de abril de 1940 
concediendo la misma al Tenien
te don José Sastre Navarro. 

Con arreglo a lo dispuesto en el ¡ 
apartado e) del artículo quinto del ! 
Reglamento de 14 de abril de 1926 
y el de 15 de marzo último, se óon- i 
cede la Medalla de Sufrimientos j 
por la Patria al Teniente de Avia- j 
ción con destino eh la Escuadrilla : 
del Estado^Mayor del Aire don José 
Sastre Navarro, herido grave, sien
do Alférez, en servicio de guerra; , 
el día 18 de septiembre de 1936 
Deberá percibir la pensión de 3.69u 
pesetas correspondientes a 246 días

de curación y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 29 de abril de 1940 
concediendo la misma al Coman
dante de Intendencia don José 
Sáinz Llanos.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del 
Reglamento dé 15 de marzo últime. 
en relación con el de 14 de abril 
de 1926 y Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 27^), se concede ía Me
dalla de Sufrimientos por la Patria 
al Comandante de Intendencia con 
destino en la Primera Región Aé- 
réa doiy José Sáinz Llanos, herido 
grave el día 15 de febrero de 1939. 
Debe percibir la pensión de 7 875 
pesetas correspondientes a 350 días 
de curación y la indemnización de 
5.400 pesetas.

Madrid, 29 de abril de 1940.
YAGÜE

 ORDEN de 29 de abril de 1940 
concediendo la misma al solda
do Pedro Chocano Piudo.
De conformidad con lo dispuesto 

eh la 'Orden de 25 de mayo de 1939 
, (B. O. núm. 148), y  como compren- 
: dido en el Reglamento de 15 de 
. marzo último, se concede la Meda- 
; lia de Sufrimientos por. la Patria, 
sin pensión, al soldado de Aviación 
con destino en la Primera Región 
Aérea, Pedro Chocano Piudo. 

Madrid, 29 de abril de 1940.
YAGÜE

Situaciones

ORDEN de 26 de abril de 1940 
disponiendo pase a la situación 
de procesado el Teniente Provi
sional de Infantería don José 
López Barredo.

Pasa a la situación de «Procesa- < 
do» en la Segunda Región Aérea, 
el Teniente Provisional de In fan
tería Alumno de la Escuela de Pi
lotos de «El Copero», don José L ó
pez Barredo.

Madrid, 26 de abril de 1940.

YAG Ü E
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN (rectificada) de 10 de abril 
de 1940 admitiendo al servicio ac -  
tivo, con la sanción que se indica ,  
al Juez de Primera Instancia del  
término don Antonio Alvarez del 
Manzano y García Infante.
Habiéndose padecido error en la pu

blicación de la siguiente Orden (B. O. 
número 107, pág. 2618), se inserta de 
nuevo debidam ente rectificada: 

limo. iS r .: Visto el expediente! 
instruido con arreglo al artículo 
6.° de la Ley de 10 de febrero de 
1959, a don Antonio Alvarez del 
Manzano y García Infante, Juez de 
Primera Instancia de término, de 
conformidad con la propuesta, de 
V. I., que acepta la de la Jefatura  
de Depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al sérvicio activo al referido 
funcionario don Antonio Alvarez 
del Manzano, y García Infante, 
Juez de Primera Instancia de tér
mino, con la sanción de traslado 
forzoso, prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un año 
y la postergáción. para el ascenso 
por el mismo período de tiempo, 
debiendo abonarse a dicho señor 
Alvarez del Manzano la totalidad 
de su sueldo a partir de esta fecha, 
así como la diferencia dejada de 
percibir desde que se acordó la 
apertura del expediente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA j
limo. Sr. Director General de Jus- i 

ticia.

ORDEN de 29 de abril de 1940 dis
poniendo la implantación de la plantilla definitiva del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Mi
nisterio de Justicia ,  aprobada en 
22 de enero de 1936, con la con
siguiente corrida de escalas
limo Sr.: Efectuadas en el Cuer

po Tccnico-administrativo de este 
Departamento, como consecuencia' 
de lo preceptuado en el articulo 
2.° del Decreto de 15 de ¿unió del

pasado año, las correspondentes 
corridas de escalas, por cava virtu-d 
y, según lo establecido en la Ley 
de 1.° de agosto de 1935 y Decreto 
dictado para su aplicación, de 28 
ae septiembre del mismo año han  
correspondido a la amortización un 
número determinado de plazas, cu
ya supresión, dadas las nuevas do
taciones anuales con que figuran 
en el Presupuesto, debido a la in
crementación de sueldos dispuesta 
por la Ley de 30 de diciemore úl
timo, representa en junto, una eco
nomía total de 55 000 pesetas, y 
teniendo en cuenta que el expre
sado Cuerpo, por Qrdén dé 22 de 
enero de 1936, publicada en la «Ga
ceta de Madrid» del día 27 siguien
te, -tiene aprobada una plantilla  
definitiva, que por vicisitudes dis
tintas no ha podido quedar im plan
tada con anterioridad al 31 de di
ciembre citado y que la distribu
ción de la cantidad disponible p o r  
la indicada amortización, una vez 
detraído de ella el 50 por 100 que 
debe quedar en beneficio d.el Teso
ro, permite, aplicando la otra m i
tad a mejora de plazas, llegar a 
la total implantación de la m en
cionada plantilla, quedando todavía 
un sobrante para la Hacienda de 
4.500 pesetas sobre las 27.500 pese
tas correspondientes al Tesoro en 
aquella amortización, pues bastan  
23.000 pesetas para dejarla im plan
tada, con lo. que, de este modo, el Estado se beneficiará con la suma 
de 32.000 pesetas, que fué la can
tidad que, aumentada hoy con los 

. referidos incrementos se calculó al 
consignar el crédito que implicaría 
el de* coste de la citada plantilla, 
circunstancia muy digna de tener
se en cuenta en los actuales m o
mentos de reconstrucción económi
ca nacional,

Este Ministerio, de conformidad 
con las disposiciones mencionadas, 
se ha servido resolver:

1.°—Que de las 55.000 pesetas, 
producto de las amortizaciones ob
tenidas, se reserven para el Teso
ro 32.000 pesetas que exceden de la  
cifra necesaria para conseguir la 
implantación total de la plantilla  
que para el Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo de esfe Departamento 
fué aprobada por Orden de 22 de 
enero de 1936 y que con las 23.000 
pesetas restantes se proceda a m e- iorar el número de plazas que sea,

necesario, hasta lograr el acopla
miento del personal actual del re
ferido Cuerpo, dentro de las esca
las respectivas, a la indicada.p la n 
tilla, por que deberá regirse en lo 
sucesivo.

2.°—Que se dé la corrida de es
calas correspondiente como conse
cuencia de dicho acoplamiento, y

3.°—Que la nueva plantilla co
mience a regir en 1.° de enero del 
corriente año, a cuya fecha se re
trotraerán todos los efectos lega
les de los ascensos que se produz
can por razón de las plazas a que 
afecte la referida mejora, .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1940. .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 29 de abril de 1940 se

ñalando el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la primera   de
cena de mayo.
lim o. S r .: De conformidad con le 

prevenido en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 28 de enere 
de 1937., inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 del 
propio mes,

Este Ministerio ha acordado qué 
el recargo que debe cobrarse poi 
las Aduanas, en las liquidaciones 
de los derechos de Aráncel, corres
pondientes a las mercancías im 
portadas y exportadas por las mis 
mas. durante la primera decena . del próximo mes de mayo, y cuyc 
pago haya de efectuarse en m one
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de h a
cerlo en oro, será de doscientos 
cinco enteros con setenta y seis 
centésim as por ciento. 'Lo que comunico a V I. para " 
conocimiento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.

LARRAZ
Ufano, Sap. Director General de A duanis.'
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ORDEN de 29 de abril de 1940 d ic 
tando prevenciones encaminadas  
a regular la tenencia  de sacar i 
na y a perfecc ionar  la acción  f is 
cal respecto a su empleo  con  
destino a las aplicaciones que le- 
ga lm ente  están autorizadas y de 
manera muy especial en ló que 
se refiere a las Oficinas de f a r 
m acia  y laboratorios fa rm a céu t i 
cos, precisando las sanciones que 
reg la m en ta r iam en te  corresponda  
aplicar a los in frac tores  de tales 
preceptos.

lim o. S r . : 'A l  efecto de vigorizar 
el cum plim iento exacto de lo dis
puesto en preceptos vigentes sobre 
tenencia de sacarina y, al mismo 
tiem po, para perfeccionar la ac
ción fiscal respecto 3, su empleo 

. con destino a las aplicaciones que ! 
lega lm ente están autorizadas,

Este M in isterio ha acordado dis
poner:

1.° De con form idad con lo dis
puesto en la Real Orden de 24 de 
noviem bre de 1021, los titu lares de 
las Oficinas de farm acia  y labora
torios farm acéuticos, tendrán pre
sente que la cantidad de sacarina 
para usos m edicinales que pueden 
recib ir será de dos k ilogram os por 
expedición, no debiendo exceder de

. cuatro las existencias que, como 
m áxim o, pueden tener dichos es
tablecim ientos.

2.° Las farm acias quedan ob li
gadas a lievar . una cuenta corrien 
te de la sacarina que reciban e in 
v iertan  en la preparación de m e
dicamentos. En el cargo de lá ex
presada cuenta se hará constar la 
fecha, numero de la  guía, proce
dencia y cantidad, y en la data, 
las cantidades que se inv iertan  en 
la preparación de m edicamentos, 
las cuales se justificarán  m edian
te las recetas que expidan los se
ñores M édicos: quedando te rm i
nantem ente prohibida la ven ta de 
sacarina al detalle, cualquiera que 
sea la cantidad.

3.° Los laboratorios dedicados a 
la preparación de especialidades 
farm acéuticas que u tilicen la sa
carina, Quedan igualm ente ob liga
dos a la contabilidad indicada en 
el apartado anterior, salvo la jus
tificación m ediante recetas que en 
el m ismo se señala.

4.° Las cuentas a que antes se 
hace referen cia  se llevarán en li
bretas que deberán ser habilita

das por las Adm inistraciones de 
Aduanas respectivas cuando 1 a s 
farm acias o laboratorios se hallen 
en provincias de costa o fro n te 
ra; por la D irección General de 
Aduanas, si radican en la p rov in 
cia de M adrid ; y por las Adm in is
traciones de Rentas Públicas "en los 
demás casos, quedando sujetos a la 
vigilancia de las Inspecciones de 
Impuestos especiales dependientes 

: de la D irección G eneral de Adua
nas.

5.° Los In terven tores de las fá 
bricas de sacarina rem itirán  a la 
D irección General d e Aduanas,

; dentro de los diez prim eros días 
de cada mes, una relación re fe r i
da al rñes anterior, y en la que 
se consignará la cantidad de sa
carina entregada a cada uno de 
los establecim ientos de referencia  
con indicación de fechas y núm e
ro de las gulas.

6.° Incurrirán  en fa lta  reg la 
m entaria, que se correg irá  con la 
m ulta, de 100 a 500 pesetas, las 
farm acias y laboratorios que no 
lleven la" libreta para la con tab i
lidad de la sacarina recibida e in 
vertida, asi como los que om itan 
las debidas anotaciones en aquélla.

Los farm acéuticos y propietarios 
de los laboratorios en cuyo poder 
se halle sacarina sin estar, debida
m ente legalizada, incurrirán e n 
una multa que no bajará  de 500 
pesetas ni excederá de 25.000 pe
setas, más el comiso del género, 
según previene el Rea l Decreto de 
19 de noviem bre de 1925.

Lo  d igo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de abril de 1940.

L A R R A Z

lim os. Sres. D irectores generales 
de Sanidad y Aduanas.

ORDEN de 29 de abril de 1940 d ic 
tando reglas para la t ra m ita c ión  
de las declaraciones de benefic ios  
extraord inarios  en arm onía  con  
las facultades de los Jurados 
com peten tes  en la est imación  de 
bases impositivas de la co n tr ib u 
c ión excepciona l que los grava.

lim o. S r .: La Léy de de m ar
zo último, al transferir a los Ju
rados Provincia les de Estimación 
facultades atribuidas al .!•-*•>••'o Es
pecial de Beneficios E xt: a ord ina

rios, por la de 5 de enero de 1939, 
ha previsto la posible necesidad de 
d ictar normas reglam entarias pa
ra su ejecución, autorizando a es
te M in isterio para efectu arlo ; fa 
cultad análoga a la concedida por 
el artículo 18 de testa últim a c ita 
da Ley sustantiva en cuanto a la 
ejecución de sus preceptos regu
ladores.

El funcionam iento de los Jura
dos de Estimación, en sus atribu
ciones rela tivas a la contribución 
de utilidades que m otivó  su crea
ción, está pautado en el articulo 
24 de la Ley reguladora de dicho 
tributo, texto refundido de 22 de 

I septiem bre de 1922, precepto al que 
rem ite la citada Ley de 9 de m ar
zo para el e jercic io  de las funcio
nes que se han transferido a aque
llos organism os provincia les res
pecto de la contribución excepcio
nal sobre los beneficios extraord i
narios.

Pero estas norm as fundam enta
les, que guían en sentido u n ifo r
me ql desarrollo de la nueva fu n 
ción estim ativa de los Jurados, re 
quieren una ordenación com ple
m en taria  que las enlace s is tem áti. 
cám ente con los preceptos de la 
Ley de 5 de enero de 1939 y que, 
al propio tiem po, encauce la p rác
tica  de la  gestión inspectora en 
form a que fac ilite  la labor de d i
chos organism os y salve los incon
venientes. acusados por la expe
riencia, y derivados de la equ ivo
cada in terpretación  dada por a l
gunas O ficinas provincia les a  los 
preceptos del artícu lo 9.° de la Ley 
de 5 de enero de 1939 y a las ins
trucciones comunicadas por el C en
tro gestor del tributo sobre su ap li
cación.

Dispone dicho artícu lo 9.°. en su 
norm a segunda, que las ' declara
ciones y documentos que deban so
meterse al Jurado serán rem itidos 
al m ismo seguidam ente después de 
girada la liqu idación provisional, y, 
en su norm a tercera, ordena que 
la com probación denlas decla racio
nes será dispuesta por la Adm in is
tración o por el Jurado, a lternati- 
v a m ^ ite ; y estas norm as se han 

i considerado como proh ib itivas de
u.:a p revia  g< ~tión com probatoria 
en los casos de com petencia del 
organism o especial de estimación, 
ocasionando sensible retraso en sus 
actuaciones con la consiguiente de-
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mora en la liquidación y exacción 
de las respectivas cuotas.

En su virtud, este Ministerio, pa. * 
ra. facilitar la actuación de los Ju
rados y la práctica de las liquida
ciones de la contribución excep
cional sobre los beneficios extra
ordinarios, ha acordado que en el 
desarrollo de dichas funciones se 
observen las siguientes reglas:

1.a La Administración de Ren
tas Públicas, sin excusa alguna, 
girará las liquidaciones provisio
nales que correspondan con arre
glo a las declaraciones juradas que 
reciba, procediendo de acuerdo con 
lo previsto en las normas prirrfera 
y segunda del articulo 9.° de la Ley 
de 5 de enero de 1939.

2.a Si las citadas declaraciones 
no hubieren de someterse a cono
cimiento del Jurado, la propia Ad
ministración liquidadora dispondrá 
su comprobación reglamentaria y 
practicará la liquidación definiti
va consiguiente, como funciones 
privativas que le atribuye el antes 
citado artículo 9.°, ajustándose a 
las normas establecidas para la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

3.a Las declaraciones que por 
ministerio de la ley (apartados a), 
b), c) y h) del artículo 11 de la 
Ley) o por instancia de partee 
(apartados d), e), f) y g) del mismo 
artículo) hubiesen de someterse a 
la competencia del Jurado Especial 
o de los Jurados de Estimación, 
después de liquidadas provisional
mente. intervenidas y notificadas 
con señalamiento de plazo regla
mentario de Ingreso, se pasarán a 
la Inspección de Hacienda, para 
las comprobaciones e ^información 
que se prescriben en la regla si
guiente. sin perjuicio de que el res
pectivo Jurado, una vez declarada 
su competencia, pueda disponer las 
nuevas comprobaciones que juzgue 
necesarias.

4a La comprobación de bases 
declaradas que deban ser estima
das por el Jurado competente, ha
brá de versar, tanto sobre la exac
titud de las dichas bases, como so
bre la cuantía del promedio de be
neficios en el trienio anterior al 18 
de Julio de 1936, o del capital, en 
función de los cuales se haya de
terminado ej cópiputo del benéfi
co nonñal en que se fufctió la es

timación del beneficio extraordi
nario declarado. Esta comproba
ción se desarrollará en un infor
me suficientemente detallado y al
canzará, además, cuaiído la inter
vención del Jurado sea promovi
da por instancia del contribuyen
te, al estqdio de las peticiones que 
éste formule y la apreciación que 
merezcan al inspector o inspecto
res actuarios.

5.a El resultado de las compro
baciones así practicadas podrá dar 
lugar a que se instruya acta de in 
vitación, modelo n.° 14, si de ellas 
aparece haberse omitido en las dq. 
claraciones, por error manifiesto, 
del contribuyente, elementos cons
titutivos de la base imponible cu
ya estimación no esté expresamen
te reservada ah Jurado. Si, por el 
contrario, la estimación de los ele
mentos omitidos corresponde pri
vativamente al Jurado, se instrui
rá acta de presencia modelo nú
mero 9, consignándose en ella el 
aumento de base prepuesto y su 
procedencia o concepto, así como 
la conformidad del contribuyente, 
si se manifestare dispuesto a pres
tarla y su solicitud de que le sea 
admitido, como ingreso «a cuenta» 
el de las cuotas que correspondan.

En ningún caso podrán instruir
se como resultado de la comproba
ción actuaciones distintas origina
rias de diversos procedimientos re- i 
feridos a un mismo contribuyente 
por un solo período de imposición. 
El descubrimiento de bases que 
hayan de ser estimadas por el Ju
rado determinará que, en el acta 
modelo 9 que las refleje, se inclu
yan también las demás descubier
tas que no requieran aquella esti
mación, para dar unidad al pro
cedimiento.

6.a La Administración de Rentas 
Públicas, cuando reciba los expe
dientes de comprobación, practi
cará las liquidaciones complemen
tarlas que procedan en virtud de 
las actas modelo número 14, que 
las comprobaciones hayan motiva
do, o las liquidaciones «a cuenta» 
que, en su caso, correspondan a las 
actas modelo número 9 del mis
mo origen, y, una vez realizadas 
las notificaciones consiguientes y 
las oportunas operaciones conta
bles, declarará la competencia del 
Jurado provincia  ̂ a¿ qpe fe reri|- 
tteán todos fSfc documentos, o ele

vará éstos al Jurado Especial, cuan
do así procediere.

7.a. El Jurado competente orde
nará las comprobaciones comple
mentarias que estime precisas, y 
realizadas éstas, fijará la base im
ponible por cada período de impo
sición sometido a su conocimiento; 
si el Jurado de Estimación apre
ciara base superior a 50.000̂  pese
tas, se observará lo dispuesto en 
el artículo segundo de la Ley de 
9 dea marzo de 1940.

8.a Las bases estimadas por el 
Jurado serán notificadas al con
tribuyente y a la Administración, 
devolviendo a ésta las actuaciones 
originales, con certificación deí ac
ta en que conste su acuerdo, y se
rán objeto de las liquidaciones de- \ 
finitivas y de las exacciones co
rrespondientes.

9.a Las alzadas que se promue
van contra los acuerdos de esti
mación de bases de los Jurados 
provinciales, serán deducidas ante 
el Jurado Especial de Beneficios 
Extraordinarios, de este Ministerio 
en la forma y plazo previstos en 
el artículo 24 de la ley reguladora 
de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922. Los acuerdos del Ju
rado Especial, tanto en estimacio
nes de su exclusiva competencia co
mo en las que le sean sometidas 
en alzada o en revisión, son in
apelables y serán comunicadas al 
contribuyente y a la Administra
ción provincial de procedencia, con 
devolución de las actuaciones ori
ginales, para la práctica de las li
quidaciones definitivas a que den 
lugar.

10. Las actuaciones de investi
gación de ]a contribución excep
cional sobre beneficios extraordi
narios instruidas a contribuyentes 
que hubieren omitido las declara
ciones reglamentarias, se consig
narán en la misma forma dispues- ; 
ta en las reglas quinta y sexta de 
esta Orden, utilizando acta mode
lo 14 cuando el contribuyente pres
te conformidad y la base aprecia
da, sin precisar intervención del 
Jurado, resulte de documentos con
tables fehaciéntes, y acta modelo 
nueve cuando la estimación de la 
base propuesta corresponda a aquel 
organismo, sea. por ministerio de 
% ley o por instancia de parte 
movida sobre los particulares coir-
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tenidos en los apartados d ), e ), f) 
y &) del artículo 11 de la Ley de 
5 de enero de 1939, debiendo con 
signarse en ella, si lo deseare el 
contribuyente, su conform idad y 
solicitud de ingreso «a cuenta» con 
los mispios efectos que se han de
fin ido en las reglas sexta, séptim a, 
octava y novena. En todo caso, las 
actuaciones de investigación que 
se instruyan en acta de presencia, 
m odelo núm ero 9, serán acom pa
ñadas del inform e detallado a que 
alude la regla cuarta de esta Or
den, aportando cuantos elem entos 
de ju icio  puedan reunirse para la 
estim ación que ha de realizar el 
Jurado.

11. Si las actuaciones de com 
probación o de investigación se re
fieren a ' contribuyentes gravados 
por sus beneficios con la contribu
ción  dé Utilidades, se consignará 
en ellas, inexcusablem ente, la ba
se estimada para dicha im posición 
en el m ism o período a que la com 
probación  se contraiga, y el im 
porte y concepto de las cantida
des que a dicha base deban agre
garse para determ inar el beneficio 
extraordinario im ponible.

12. Antes de som eter a conoci
m iento del Jurado los expedientes 
que sean de su com petencia, la Ad
m inistración  de Rentas Públicas 
podrá am pliar por si m ism a la in 
form ación  inspectora, em itiendo el 
in form e com plem entario que ju z 
gue pertinente, con aducción de to 
dos los antecedentes que posea y 
hayan sido om itidos por la Inspec
ción.

13. En las liquidaciones que se 
practiquen a virtud de petición  de 
ingreso «a cuenta» form uladas por 
los contribuyentes en las actas de 
presencia, modelo núm ero 9, que 
se deriven de las actuaciones de 
com probación  o de investigación, 
se hará la distribución que proce
da a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 85 del vigente R eglam en
to para el servicio de la In spec
ción  de H acienda de 13 de julio 
de 1926.

14. Los Ingresos «a cuenta» rea
lizados com o consecuencia de las 
liquidaciones previstas en la regla 
anterior, extinguen la responsabi
lidad penal que pudiera alcanzar 
al contribuyente por om isión total 
o parcial de declaración  de las ba
ses a que correspondan-; pero no

su obligación  de ingresar la d ife 
rencia de cuota resultante a fa 
vor del Tesoro en la liquidación de
finitiva a que dé lugar la estim a
ción  de la base im ponible fijada 
por el Jurado.

Lo digo a V. I. para su con o
cim iento y cum plim iento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.

LARRAZ
lim o. Sr. d irector general de R en

tas Públicas.

ORDEN de 30 de abril de 1940 re
feren te  a la aplicación del D e
creto  de 7 de agosto de 1939 
aprobando la Instrucción  sobre 
procedim iento a seguir con los 
depósitos bancarios, cajas de se
guridad y t ítulos recuperados.

lim o. Sr.: , Vistas las consultas 
form uladas por el Juzgado G uber
nativo de la plaza de Madrid, re
lativas a interpretación  y desarro
llo de algunos artículos del D ecre
to de 7 de agosto de 1939 aprobar, 
do la Instrucción  sobre proced i
m iento a seguir con Jos Depósitos 
bancarios, Cajas d e seguridad y 
Titulos recuperados,

Este M inisterio, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el ar
ticulo 41 de la Instrucción  de re- 
íerencia, se ha servido disponer

1.° Cuando en el Juez, Fiscal o 
Secretario concurran razones de 
incom patibilidad legal para in ter
venir en un asunto, estos fu n c io 
narios deberán abstenerse de en 
tender en él, y el Juez ponerlo en 
conocim iento d e 1 M inisterio de 
Justicia, si la incom patibilidad re 
cayera en el propio Juez o en el 
Secretario, o notificarlo  al MinU- ; 
terio de Hacienda, a iguales e fe c 
tos, si el incom patible fuera el Fis-

í' cal, para que por uno u otro D e
partam ento m inisterial se desig
nen los sustitutos correspondien 
tes.

2.° Se entenderá idónea la prue
ba prevista en el apartado k) del 
art. 4.° de la Instrucción, cuando 
habiendo sido cobrados los cupo
nes por un tercero com o gestor de 
negocios o m andatario del propie
tario, declaren auténticam ente esta 
circunstancia dicho tercero y el 
propietario o sus causahabientes.

3." Con loe bultos, cajas, car

petas y docum entación  agrupada, 
que presenten signos con  nom bre 
y apellidos de persona determ ina
da, se h a r á n  relaciones que se 
anunciarán en el tablón  de xavisos 
del Juzgado G ubernativo y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD9 , 
para que, quienes se consideren 
con  derecho a reivindicar, form u 
len su petición  en plazo legal. La 
com parecencia  d e n t r o  de dicho 
térm ipo requerirá presentar decla
ración  jurada de lo sustraído y el 
Juzgado procederá en todo lo de
más com o dispone el artículo 23 
de la Instrucción. Caso de no com 
parecer dentro de plazo, se pasa
rán los,, bultos, cajas o sacas con 
las referencias oportunas a la «Ca
ja de Restos».

4.° Si de la apertura de bultos, 
ca jas o sacas, realizada por un 
Juzgado con arreglo al artículo 22 
de la Instrucción, resultase que el 
contenido pertenece a un Estable
cim iento de crédito sito en p ro 
vincia a la que no alcanza su ju 
risdicción, este Juzgado está fa cu l
tado para hacer la entrega d irec
tam ente a la representación de d i
cha Entidad en la capital donde 
el mismo funcione. Tratándose de 
bultos, cajas, carpetas y docum en 
tación  agrupada que claram ente 
revelen pertenecer a Centros o D e
pendencias del Estado, a la P ro
vincia o al M unicipio, >se pondrá 
por. el Juzgado en conocim iento del 
Jefe del Centro o dependencia y 
de las indicadas Corporaciones, al 
objeto de que disponga su recog i
da directam ente de aquél, q u e 'd e 
berá form alizarse con  la corres
pondiente acta de entrega.

5.° Siem pre que en la apertura 
de bultos, cajas o sacas, aparecie
re oro, plata, m onedas y billetes 
nacionales o extranjeros, sin n in 
guna característica, signo o dato 
que permita su reconocim iento en 
la correspondiente exposición  por 
su legítim o dueño, deberá el Juz
gado acordar que pasen a la «Caja 
de Restos».

6.° De los docum entos consis
tentes en resguados de depósitos 
de valores en Establecim iento de 
crédito determ inado, certificados 
expedidos por Sociedades o pólizas 
autorizadas por Agentes de C am 
bio y Bolsa u otros m ediadores de 
Com ercio, se dará conocim iento al 
Banco, Sociedad y m ediador res-
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pectivo para inform ación del in
teresado y su entrega podrá e fec 
tuarse p o r  el Juzgado, aplicando 
en todo caso el trámite del artícu
lo 33 de la Instrucción, previa so 
licitud de los interesado^ con jus
tificación de personalidad. De no 
presentarse los interesados, se d a 
rá publicidad a la existencia de 
tales.docum entos, mediante ia in 
serción de relaciones comprensivas 
de t o d o s  ellos, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Caso de 
que las pólizas de com pra de va
lores correspondan a títulos o b j e 
to de reivindicación presentada 
aparte ante el Juzgado, se proce 
derá por éste a su entrega a los 
reivindicantes, previa aplicación 
del repetido articulo 33 de la In s
trucción, sin neéesidad de form u 
lar petición especial sobre aquellos 
documentos.

7.° En la reclamación de objetos 
exhibidos en la exposición, debe
rán los peticionarios, además de 
justificar su personalidad, acredi
tar la identidad de aquellos o b je 
tos, expresando sus características: 
y de ser varias las s personas que ; 
soliciten uno mismo, antes de es
timarse contradictorias las peticio
nes y acordarse la inhibición a fa 
vor de la jurisdicción ordinaria, 
deberá el Juzgado Gubernativo c i 
tar a comparecencia a los in tere 
sados para hacerles saber aquella 
contradicción, por si mantienen o 
desisten del ejercicio dé su acción. 
Unicamcnjte cuando la misma se ¡ 
sostenga se considerará la petición | 
contradictoria. I

8.° Puesto cualquier objeto  a \ 
disposición de la jurisdicción ordi
naria, procederá que el Juzgado 
Gubernativo lo notifique al A bo
gado del Estado, que será parte en 
el procedimiento que se incoe, con* 
el fin de defender el interés del j 
Tesoro si llegara a ocurrir que el 
objeto reclamado no resultase de 
la propiedad de ninguno de los re
clamantes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de B an 
ca y Bolsa.

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 27 de abril de 1940 por 
la que se crea una Comisaria  
General de Música dentro de la 
Dirección General de Bellas A r
tes.
lim o. Sr.: La urgencia de re

anudar e intensificar lá vida m u 
sical española, dificultada duran
te los años gloriosos de lucha y li
beración, y el deseo del nuevo Es
tado de conceder a la música toda 
la atención que merece, tanto por 
lo que sustantivamente significa 
dentro de las Bellas Artes como 
por su alto e insustituible valor 
educativo^en la form ación  espiri
tual y en la disciplina de la nueva 
juventud española, aconsejan la 
creación de un organismo encarga
do del estudio de tan interesantes 
problemas.

Y en su virtud, este Ministerio 
ha dispuesto:

Artículo 1.° Se crea una Cornil 
.saría General de Música, dentro de 
la Dirección General de Bellas Ar
tes, para estudiar y proponer a la 
Superioridad resoluciones sobre to 
do lo referente a la educación y 
cultura musical de nuestra Patria, 
y, en general, sobre todos los posi
bles aspectos de la vida musical 
española.

Art. 2.° La Comisaría General 
de la Música estará integrada por 
tfres Comisarios, con  igualdad de 
atribuciones.

Art. 3.° Se nom bran Comisarios 
al Rvdo. P. Nemesio Otaño, S. J.; 
don Joaquín Turina Pérez y don 
Antonio José Cubiles Ramos 

Art. 4.r) La com petencia de la 
Comisaría General la Música se 
extenderá hasta los límites de la 
que se asigna al Departamento de 
Teatros, Música y Danza depen
diente de la Dirección General de 
Propaganda d e 1 Ministerio de la 
G obernación  con el que m anten 
drá l a s  necesarias relaciones de 
coordinación.

Lo diga a V. I. para su conoc i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 11 de abril de 1940 n om
brando Presidente de la Junta de 
gobierno del Montepío Marítimo  
Nacional al Director general de 
Previsión.

l im o Sr.: En virtud de las f a 
cultades atribuidas por el art. 25 
del Reglamento del Montepío M a
rítimo Nacional, aprobado por D e
cretó del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión de fecha 17 
de marzo de 1934,

 Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a V. I. Presidente d e l  
Consejo General del Montepío. Co
mo cometido complem entario al 
que el expresado cargo tiene re 
glamentariamente establecido, se 
determina que con la urgencia p o 
sible, procederá:

1.° A constituir la nueva Jun
ta rectora de la Institución de 
acuerdo con lo consignado en sus 
estatutos.

2.° A gestionar, la reunión en la 
cuenta que figura en el Instituto 
Nacional de Previsión de cuantos 
fondos, tanto en metálico como 
consignados en otras cuentas ban- 
carias, sean propiedad del M onte
pío Marítimo Nacional.

3.° A efectuar la revisión y es
tudio del Reglamento orgánico del 
Montepío, proponiendo a este M i
nisterio a la m ayor brevedad pa
sible su reforma, de modo que que
de adaptado a las necesidades del 
momento y armonizando sus pres
cripciones a la legislación vigente , 
en materia dé seguros soc ia les

Lo que traslado a V I. pura su , 
conocimiento y demás, efecto;.

Dios guarde a V. I. mucim j rños._ 
Madrid, 11 de abril de 1910.

BENJJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Pre
visión. Presidente del Montepío 
Marítimo Nacional.

ORDEN de 26 de abril de 1940 dic
ta ndo normas e n relación con  
los M ontepíos  exceptuados  del 
Retiro obrero.

limo. Sr.: Entre los problemas 
que la aplicación del Régimen de 
subsidios de vejez ha planteado, fi-
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gura el de los M ontepíos exceptuados
 del régim en obligatorio del Re 

tiro obrero y el de las empresas 
que. anticipándose a las disposi 
d o n e s  generales, crearon institu 
ciones privadas de previsión. j

R especto a los prim eros, convie- 
.ne determ inar su situación, pues 
si bien la cuarta disposición  tran- : 
sitoria de la Orden de 2 de febre- i 
ro próxim o pasado, declara subsis* ¡ 
tente la Real Orden de 14 de ju - ! 
lio de . 1921, a cuyo am paro con si
guieron su régim en de in depen 
dencia los M ontepíos exceptuados, 
no puede olvidarse que esta situ a 
ción les fué otorgada en razón a i 
que los obreros obtenían en ellos ; 
un beneficio, cuando menos, equi- 1 
valente al establecido com o obli- : 
gatorio en el Estado. De tal ante : 
córtente se deduce la necesidad de 
aclarar que las entidades e x cep 
tuadas han de revisar el cuadro de 
pensiones para ajustarlas, cuando 1 
proceda, a las concedidas a los 
trabajadores por las disposiciones 
hoy vigentes. j

Y en cuanto a las empresas que., 
inspiradas en el propósito de p re
venir ulteriores contingencias de 
su personal, merced a su exclusivo 
sacrificio  o secundado por el de ¡ 
los beneficiarios, crearon cajas de 
socorro, M ontepíos o cualesquiera j 
.otra clase de instituciones c u y o s ! 
fines tengan relación  con e sta 'm a 
teria. debe procurarse el debido 
cauco para que los beneficios que 
al obrero pueda reportar la pues
ta en práctica de tan plausibles 
iniciativas, queden com o régim en 
de m ejoras relacionados con el de 
Subsidio de vejez y garantizados 
por la sanción  oficial de las ñor 
mas que' los regulen.

A tal efecto, este M inisterio ha 
tenido a bien disoqper:

1.º Los M ontepíos exceptuadas 
del Retiro obrero obligatorio por 
Real Orden de 14 de ju lio  de 1921 
para seguir disfrutando este pri
vilegio. deberán conceder a sus afi
liados. com o m ínim o, los beneficios 
que otorga el régim en de subsidios 
de vejez creado por Ley de l .° .d e  
seotiem bre de 1939.

2.º Si alguno de • estos M o n te - 
pios. al publicarse esta disposición, 
optasen por la renuncia á la con . 
cesión obtenida, entregará, en el 
Instituto N acional de Previsión la-

docum entación  de sus afiliados y 
el im porte de la prima única pre
cisa para que pueda constituírselos 
la pensión del retiro obrero ob li
gatorio.

3.° Los M ontepíos exceptuados 
del Régim en de subsidio de vejez, 
vienen obligados a facilitar al In s
tituto Nacional de Previsión rela
ciones com prensivas del personal 
adherido y pensionistas, así com o 
de las variaciones que periód ica 
m ente se produzcan por alta o 
baja de los mismos.

4.° Con independen-cia de las ; 
obligaciones que el régim en sobre 
Subsidios de Vejez les im pone, p o 
drán las entidades patronales crear 
y contribuir al sostenim iento de 
instituciones particulares de pre
visión. Los beneficios que de la 
misma se deriven para los traba
jadores, tendrán el concepto  de 
m ejoras voluntarias de pensión a 
los electos del articulo 5." de la 
Ley de 1.° de septiem bre últim o.

5.º Las Cajas de Socorro o M on. 
tepios debidos a la in iciativa p ri
vada. deberán coordinar sus esta 
tutos Y reglam entos con los pre 
ceptos de carácter obligatorio del 
sistema general sobre seguros so. 
cíales y fundam entar debidam en
te el cum plim iento de sus obliga 
ciones.

6.° Para la debida observancia 
de las norm as contenidas en el ar
tículo anterior, todos los organis
mos afectados por la presente, han 
de som eter sus estatutos a la ap ro
bación de este' M inisterio. A tal 
efecto, rem itirán tres ejem plares a 
la D irección  G eneral de Previsión 
en un plazo que expirará, para los 
que se hallen actualm ente fu n cio 
nando. el día 31 de m ayo próxim o

7.° De las sanciones a que pu 
diera dar lugar el incum plim iento 
de estas normas, serán d irecta 
mente responsables el patrono o 
entidad que patrocine la in stitu 
ción de previsión situada al m ar
gen de lo legislado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento -y  debidos efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 26 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

¡ lim o. Sr. D irector G eneral de Pre- 
| visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A dj u d i c a n d o  por concurso a 
«A. E. G. Ibérica  de Electricidad ,
S. A.», el sum inistro de cables de 
linea eléctrica  para las grúas del 
puerto del Musel.

Tram itado en form a reglam en
taria el expediente de adjudicación  
por concurso del «Sum inistro de 
cables de línea eléctrica» para las 
grúas del puerto del Musel», auto1 
rizado por D ecreo de 13 de fe b re 
ro de 1936, «G aceta» del 18, 7

Este M inisterio ha resuelto:
1.° A djudicar defin itivam ente el 

citado sum inistro a la «A. E. G. 
Ibérica*de E lectricidad», S. A., úni
co concursante presentado, por la 
cantidad de ciento treinta y dos 
mil ochocientas ochenta v cinco 
pesetas (132.885), sin incluir los 600 
metros de cable flexible aislado de 
dos conductores para la tom a ; de 
energía, y con arréglo a las de
más condiciones que han regido en 
el concurso .

2.° Se autoriza a la Junta de 
Obras del Puerto de G ijón-M usel. 
para abonar el im porte de este su 
ministro con cargo a los fondos

; de subvención del Estado de que 
dispone.

Lo que de Orden del Excelentísi
mo señor M inistro, de fecha 15 del 
corriente, com unico a V. S. para 
su conocim iento y el del Presiden
te de la Junta de Obras del Puerto 
de G ijón-M usel.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
•Madrid, 23 de abril de 1940.— 

El D irector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia de Oviedo.


